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irySe publica diariamente en au Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
vende en el mismo establecimiento —En 

|a Librería de D. Jayme Hernández, cal e de San 
Gabriel No. 63. —En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle- 
de San Miguel, Esquinado! Relox; ven ’a esquina 
cnlk s Felino, bajo lo» «ib* ,lf‘' nr n T- nh<'e‘

I

i

FASES 9E Ti A I.n A

LLÍNA,—el I á la» 4 v 22 m. de ln. mnñnna.
C. MENGUANTE—el 7 á las 7 y 37 le la farde. 
NUEVA—el 15 é las 10 v 12 m. de la mañana, 
c COFC..__ni 93 á las 9 V 7 -n de 1 »»rdn

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL

Para Ion Pueblos del Interior.
El....................Io, 8, 1G y 24 do cada mes.

Q®3SJ®S^'^33!3
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera dc Chile el...........16 de cada mes.
Para la do Santa Fé el................ 19 id. id.
Para la «leí Perú oí................. 2 v 26 id. id.

CONSULAT OR FRANGE
A MONTEVIDEO.

Le Baleinier Franga«s LA CROJX DIJ 
ST7D. di» Havre, soné le cmimande- 
ment de M. Sénécal, a bepoin de 3006 

pitst.-.--.4 contante?, plus on moins. pour subvenir 
aux dépenses nécessnires pour se? réparntions. Lo
<lit emprunt est autorisé par Mr le Cónsul de 
F anee.

Cet emprunt sera affocté sur quillc, agres, et 
iipparaux, ainsi que sur le chargement du navire, 
Boit sur ia totalité, ou 3ur chaqué objet en particn- 
lier.

La Foumísstons dovont otro dfposéos en la 
boite aux lettres de la Chancellerie de ce Consulat 
oú l’ouvcrturc en sera faite J'tdy nrochain, c;nq 
Mai, á i’heure de midi, par Mr. le Cónsul de Fran- 
ce, < n o riso* ce des iptéressés __
CONSULADO" DE FIÍAÑCTÁ

EN MOVTtVinrO.
A Ballenera Francesa, LCroix du Sud 
del Havre, su conandante el Sr Sénéc-j! 
precisa detres mil pesos corrientes, inas ó 

menos, para subvenir á los trastos necesarios de 
reparaciones: dicho empréstito esta autorizado por 
él Sr. Cónsul dc la misino Nación, aue queda 
afectado sobre su quilla, maniobras y aparejos, 
asi como sobre el cargamento del buque ó la tota
lidad ó en particular sob e cada uno de Jos objetos. 

Las proposiciones deben depositarse en el bu
zón déla cancillería de este Co. solado a donde se 
hara su apertura el Jueves próximo 5 de Mayo a 
las 12 ríe ese dia, por el Sr. Cónsul en presencia 
de los interesados.

CONSULAT DF FRÁNCE 
A MONT Vil) O

Des rcinsrignemens particulicra sont deman
das sur les nommés ••

I’aac Rodríguez. 
Michel Lamben.
Joan Marie Berthelier, confiscar.
Les personnes qui pourraient donner qnelques 

informations sur lee dénommés ci-dessus, sont 
prives de se préjenter en la Chancellerie de ce 
Consulat.

Les Sicum R. Bcnit, doctcur en médécine et 
Desiderio Bucos, sont invites n se presenter 
égalemont á la Chancellerie du Consulat pour 
rctirer dea lettres á leur adresse,

FOR PASSí NGFRS ONLY.
THE fine fi-st class, fast sailing, sebo- 
qner VIXEN, cnpt. Wakem, will sai> 
in all ibis month or cnrly in May, fu 

Coik or Falmouth, and ha3 superior accornmoda-
tions for pnssengers. Applv to cant. W k- n on 
board, or to-----PaRLANE, Mc.LEAN & Co.

AVISO,
En la noche del 25, como a las 8 de ella, 
se desapareció de la puerta d'cl caí? de S. 

a Juan un caballo pienso, el cual a' dia si 
gírente por la mañana se aonrcció en casa de su 
dupflo ; mas habiendo estado ensillado cuando se 
desapareció, ae suplirá al que tenga el apero que 
lo oresonto en este mismo café dc San Juan, que 
sera bien gratificado ab 30 tfc

T SE WWE
jj^La chucara del finado D Juan Manuel de 

Astorga, sita en el paso dd Molino, con 
«Amm* casa <Je azotea,, cinco cuadras do terreno 
y monte de duraznos. El que se interose por ella 
ocurra a la tienda dc D. Juan Llubcras calle de S. 
Pedro No. 113. ab 29 tfc

SJS VENDE
ÍTJna casa sita en la Aguada, con tres pie

zas y una octava de terreno con do® fren-I ® ® 3 ;ct>B y una «/viuv«i m«- iv<« iv.iv *«/•• ••>■••• y—

I ’ * tes, nno al naciente calle ror medio con 
D. Adrián ae Castro, y otro al poniente calle por 
medio con D Teutonio Méndez, cu la eantid ’d de 
140f-S.— El que se interese en su compra ocurra a 
la casa de D. Jesé María P atoro, que vive al lado 
de Arambulo, donde hallara con quien tratar, m‘2

jar
AVISO

BA >©^^3A
L Martes 26 del corriente, se verificó, como 

. estaba anunciado, la rifa déla eooanda ta
sada en seiscientos patacones, a 12 vintenes 

cédula, y tocó ]a suerte al No 4400, con el cual 
ru° 4e ocurrí» quien lo tenga a esta oficina para su 
confrontación y demas diligencias consig’uienV's. 

Montevideo, Ab.il 29 de 1936--------BLANCO.

PERU.

OOLECOIOH
DE

OSHAS Y D03TT1ÍENT0S
RELATrV'S A LA 

HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA 
DE LAS PROVINCIAS

Segundo cuaderno del 2 - tomo.

Los SS. snseríotorns nued-n ocurrir ñor dicho 
cuaderno á 'a librería do D- Jay»n»’ Hernández, 
calle de San Gabriel, v sati*»f»cer la suscripción 
correspondiente á dicho cuaderno. «b 14

ELAfíOR iTWTO DE r4 VER. 
DADERA MEDICTN^ DE

(Calle de San Pedro NUMERO 219.)
WTB» A generalidad • on «o ha propagado, como 

por encanto, el neo de este precioso medí, 
camentc»; la convicción intimad»:su . maravillo
sos ifecios; yin confia»»z» ilimitada que perso. 
ñas notables, por su número v circunstancias, 
me han''ispensado en I» ndminis’ración de 
me han decidido á abrir el est thlemmienfo enun
ciado, en ol cu -1. so'o s-' despacharán cosas 
análogas á ln verdadera medicina curativa.

No f‘S seguramente el estrecho límite de un 
aviso, para hacer la apologf»- del inmortal des
cubridor (Pelgas) de ese medicamento singular, 
ni de su propagador Mr. Le—Roy; pero sí es 
forzoso d c:r, quo oh va do una ót idencin osten. 
sible, innegable, que |.< medicina curativa, es un 
antidoto ge eral para todas |nt» enfermedades; y 
que «i sus adictos son fanáticos hasta el entu- 
«¡asmo, es porque no hay argumentos mas irre. 
sistibles, que los que se tocan palpablcmer te.

La elaboración de la medicina, se hará ex- 
trictamento arreglada á Jas prescripciones de su 
autor, y de los ingredientes mas frascos y solee, 
tos: también so acompañará á aquellos que aún 
no osten perfectamente instruidos del modo do 
usar el medicamento, un método tan sencillo y 
lacónico, cnanto pueda servir á las inteligencias 
mas limitadas; y muy pronto se hallará surtido 
el establecimiento de la doctrina de Mr. Le- 
Roy, que prescribe la administración de su espe- 
cinlísimo remodio en todas las enfermedades, y 
según los síntomas, mas, ó menos alarmantos, 
con que ellas amaguen á los pacientes.

En resúmen, todo lo quo concierna al título 
del elaboratorio, en la parte teórica, 6e hallará 
dentro de breve tiempo reunido en él; de modo 
que los afectos á la medicina curativa, nada 
tengan qne dosoar.

Solo resta al que subscribe expresar, que le 
soría sumamente honroso el que, tanto los par. 
tieularmento adictos al método de Le—Roy, co
rno b s Sres. de ln facultad médica, visitasen su 
establecimiento, y examinasen los simples de 
que se sirvo para confeccionar la medicina, y la 
confección misma en la que ya está preparada.

En fin, el largo transcurso do tiempo quo el 
que subscribo estuvo bajo la dirección del Pro
fesor D. Pedro Martínez en Bueno®-Ayres, ocu. 
pado en la elaboración lo la medicina curativa, 
y la práctica que en virtud de esto ha adquirido 
en su preparación, créa que en ufioionte para quo 
se le juzgue idóneo en el particular, y animado 
dolos sentimientos mis filantrópicos, hácia el 
bien de sus semejantes.

Los precios do la medicina, serán on la si
guiente proporción—

Vomi-purgante................... ...1 ronl onza.
Purgante del ler. grado .. ...1 v medio rs.
Dicho del 2. ® id...........2 rs. id.
Dicho del 3. ° id...... ....2 rs. id.
Dicho del 4 ® id...... ....2 y medio rs.

m 4— Manuel dc Aráucho

I

I

TIXj^NA habitación con armazón, propia para nc- 
gario, situada en la calle del muelle. En la 

cig -rre í i nú me o 31 daran razón. abril 90—
A VA fe Ó

UNA Sra. blanca Basca, desea tomar un n:fl • 
para criar en su casa, es muy sana y tiene 
b'ie i¡» leche.—La oersona que desee darlo 
ocurra al Cord n al lado dc la casa de D. Francis

co Vidal, en una csilla nueva dc madera, que en
contrara dicha S-ñ «ra. Abril 30—

“Avisó
E vende tu» negro apto para todo servicio.
El quese interese en su compra ocurra a la

I calle dc San Luis frente al cafe de la Alianza: 
en la misma casa se desea comprar un neirro ó 
negra quo sepa cocinar. abril 30—

Avistó;
AY de venta en la casa de D. Alfredo 3 Bahber. rajlc rlp San Felipe Número 83.

V.JK.----‘De Ferretería—Achas, azadas, azado
ne?, cajas de fierr >, cuchillos de punta de 6 a 12, 
t teras, jarros de lata p ntádos con flores, lamparas 
de bronce de tres uces, ollas de fierro, papel de 
L ja, picos acerados, planchas, remaches de tone
lero, rondan «s para poz »s y a'gibcs, tachuelas de 
fierro, id. amar-lías.— De Joyería y Mercería — 
Agujas de varios surtidos, b iones de camisas, de
dales dc oro y dc plata, guarda cadenas do id. id., 
marquitos dc id., y con piedras, reliquias h id. id. 
llaves para relujes dc oro y plata, sellos y llaves de 
oro, sortijas de perlas y brillantes, id de diaman
te rosado y perla, sortija dc piedras blancas y de 
oro, zarcillos de diamantes y perlas., id. de pellas 
y de piedra blanca, id. de oro y de azabache, lapi
ceras de plata de patente, ovillas y ou’ser is, y va
rios otros artículos de Joyería, también ’inoes de 
colores. Abril 30—

WISO

TA persona que tenga y quiera enajenar una 
negrita de 12 á i 4 años de edad, puede avi- 

en la casa de Gutiérrez en la Aguada.
Abril 9------

fflT^Nla casa nueva de D. Pedro e1 Viscaino, 
fuera del Pcrton dc San Pedro, hay cuartos 
para alquilar. mayo 2 3p

AV3 AIEí
< E acaba de abrir una Fonda en la esquina de 

la ctille de San Felipe, donde se dara de co- 
mer al mejor gusto, y se toma algunos Den- 

sionistas al mes.—Las personas que gusten asistir 
Suedcn estar persuadidos que quedaran satisfechos 

e servicio, buen trato y ¡rusto de la comida. m2

AL FVBLiaO.-
?.SEA c «locarse en algún almacén 6 casa

■ le negocio, un jó ven dc toda integridad, y 
que oosee el español é ingles perfectamente. 

El que se interese puede ocurrir al almacén de D. 
Tomas Estove, calle de San Gabriel No. 49, donde 
darán razón. mayo 2 3p

AVISO
JOSE ALLEGRO, italiano, profesor de música 

recien llegado a esta1 capital, ofrece sus ser
vicios a este respetable público, para dar lec

ciones de clarin, clave, flauta, trqjnpa, fagote, con
trabajo, violoncélío y guitarra,—también se ofrece 
para copiar música a precio equitativo. En cuanto 
a su capacidad musical promete afianzarla por me 
dio del progreso que se propone hacer conocer en 
los discípulos y rlis ípnlas que quieran dispensarle 
su confianza —L is personas que quisiesen ocuparlo 
pueden dir’jirse a la c -saNo. 63, calle de S. Luis.

INTERESANTE.
CX K vende una negra que sabe cocinar, lavar y 
Tfc» planchar de liso, y todo el servicio de una 

casa, en la calle de San Carlos No. 14 ), fren 
te a ln Botica. Quien se interese, en ella hallara 
con quien tratar._______________ mayo 3 tic

AVISO INTERESANTE.
kBIENDO llegad a recientemente de Italia 
ol Sr. D. PABLO CAVILLOTI, profesor 
de Farmacia, munido dc los correspondien

tes títulos y dínlom- s, y en el Ínterin que vaya 
tomando prá tica en eí idioma del país, para des
pués poder presentar sus títulos y diplomas para 
establecerle, ofrece sus servicios en clase de San
grador, cuyo ramo le es muy bien conocido por 
haber frecuentado muchos años los mejores hos
pital- s de Italia en clase de Cirujano, particular- 
mente durante la última peste del Cólera mórbus, 
cuno puede hacer constar por los certificados reci 
bidos en ese t empo. Las personas que quieran 
ocuparle se servirán dirijiree a la Botica de Don 
Luis Ferrando, calle de San Carlos No. 68- m3

Ejecución de Salaverry,
E1 Jupvps 8 del corriente Febrero á 

las cinco y media de la tarde, han sido 
fusilados en la pinza mayor ¿r esia c¡u_ 
dad de Arequipa, los generales sedicio
sos Felipe Santiago Salaver y y Juan 
Pablo For >andini. y los gefes Camilo 
Carrillo, Manuel Valdivia, Juan Carde, 
nh*, Gregorio del Solar, Miguel R.iva*, 
Manuel Moya, y Julián Picoaga ; hechos 
l»ri - ioneros á consecuencia de lu vetoria 
obtenida en Sorab ya el día 7 SE. 
el general Santa Cruz, gefe superior del 
ejército unido, lo* sometió A jui do en 
consejo de guerra, compuesto de gefes 
acreditados por su esc'arecida conducía, 
prudencia y honradez, sin ■ m' a go do 
que los reos se hallaban puesto* fuera do 
la ley, por decretos supremo videntes, 
espedidos A móri'o del horren 'o decre’o 
de Salaverry, dado en Lima á 7 de Julio 
del año próx mo pasado, por el cual de* 
claró la guerra á muerte al ejército Pe* 
ruano que sostenía la legitimidad, al de 
Bolivia, y á todos los que les prestasen 
cualesquiera especie do ayuda. S. E. 
el general Santa Cruz, con aquella cene* 
rosigad propia dc los nrime os hombres 
nacido» para empresas grandes, ha mira, 
do en los prisioneros unos desgraciados 
mas que uno* erm nales reincidentes ; 
pero no pudiendo tiesa e ider á la vindíc- 
«a publica, al clamor general dc la nación, 
al deber que le impone su destino de pa. 
cificar el puí y de echar las bases de 
una paz durader •, y á que si es loable 
ser ciernen e, es necesario siempre ser 
justo, ha querido que el castigo de pena 
capital recaiga vobre los menos que sea 
posible. S. E. mandó poner nmcdiaia- 
mente en libertad al coronel Q nroga por 
su buen comportamiento cor la pob ación 
de Cobija, donde peleó como un sol .ado 
valiente, venció y pu*o á cubierto á sus 
habitantes dei estrago de la tropa y dejó 
en so tura á los prisioneros en quienes 
se habiu cebado Salaverry, como lo h zo 
coa los inocentes Gira'de* y Goyzueta, 
que nos tomaron en Arica y fueron futr
ados en Pisco, th spues de Humiliadas sus 

personas y ul rajado el pabe.lon Solivia. 
do. Quiroga debe la vida á un acto 
digno uel vencedor de Pichincha, Zepita, 
Y sacocha y Socabaya. La tropa pri
sionera ha sido tratada con clemencia 
mma, que ha llenado al so dado de con- 
fi inza, lo ha recogido á su interior y he- 
cho reconocer las inmensas ven’aj is quo 
po^ee un ejército mo. a izado, bien paga, 
do, m¡ jor tratado, bajo la conducta de un 
genio, y de generales y gefes que no 
espiran sino a hacer el bien de los pue* 
blos y A adquirir la v rdaitera gloria dc 
ser mas bit n amados que temidos.

Los fusilados y los demas prisioneros, 
asi como los enfeimos y heridos, se han 
asombrado do hallar anta hosp talídad en 
un ejército A qu en negaban cuartel, y en 
un pueblo quo habían ta'a to, héchole 
todos los males posibles, y con quienes 

nueve días consecutivos 
encarniza lo. Sin dejar

AVI SO

SE ha huido un uegro llamado Joaquín—su* 
aeñulea son—-estatura regular, es ¡Tordo, cara 
redonda, y ojos grandes,—-au vestido es pan- 

t don do brin, camisa dc liencillo, chapona como 
levita,—es bozalon, lleva un gorro de marinero, y 
todo su trago ca lo mismo.—La persona que lo en
cuentro y ío entregue en esta Imprenta scrabi n 
gratificado. mayo 2 tío

AVISO.
N N la C «cherftque esta frente a la casa del 

. finad > Melló, ae vendo un carruaje dc cua- 
•» tro ruedas, cómodo y barato. El que gus

te comprarlo, allí mismo encontrara con quien 
tratar. Mavo 3-----

ss
Jk "T NA negra dc edad de 16 a 13 años, y de 

* | buen servicio: el que se interese en com- 
W prar?apuede ditijirae ala tienda de D. An

tonio Fariña, que encontrara con quien tratar.
Mayo 3—

I

l

hab-an peleado 
del modo mas 
este numnroso pueblo do entregarlo á 
aquella compasión á que es tan propenso 
por &u cnráetvi* ?u ve y sensible, y es* 
pecia mente por ’m consideración de ver 
pnrdese peruanos hertn nos suyos, que 
todavía dejaban vef en sus manos luu* 
relea que h bian reeng do en io* campos 
•le batuda por la Independencia, auncue 
marchitos y ajados por c i n ■ ne< posie* 
r ores, fall ba de un modo uniforme cor.* 
ra el audillo Salare ry y los principales 

«gentes de la r vo ucon : conocía que 
la absoluta impunidad del uno 31 había 
hecho r nacer la revolución de Gatnarra 
y había temado á muchos para imitar á,



Si'
l

•¿y

i

I

los rovohicionnrios y airaer ni Perú el 
nzo’e cruel de la guerra civil mas deans* 
Irosa. En todas las naciones, en toda 
legislación, los sediciosos tienen pena 
capital y PU9 cómplices. Los male» ge1 
neralos de una guerra son infinitamente 
superiores á la pérdida de unos pocos 
hombres que los ocasionan. El castigo 
cn tales casos, os dictado por la ley, y 
por el grito do la nación y de la naturale* 
2a. El juez condena á muerte á un 
asesino y fi ma la'sontencia muchas ve* 
ces con sus lágrimas. La justicia es la 
virtud mas necesaria sobre la tierra— 
Píos mismo arrasó nuestro globo con un 
diluvio cuyos vestigios obligan aun a los 
incrédulos á confesar, quo ha habido 
algún trastorno sobré lá tiferfá. Salaverry 
era esencialmente revolucionario, y ca* 
paz de asolar el Perú para dominar sobro 
teepu croa—La sangre del general Va
lle Riostra vertida por una alevosía en 
que Salaverry falló á consideraciones 
ex jidas por la amistad, el vínculo mas 
estrecho do los hombros, la del coronel 
Delgado, Martorol, Giraldos, Goyzuota, 
la do inumembleb victimas cn ol Norte 
y en el pais de su nacimiento, en Aya 
cucho, en Ananta, el Gramadal, en 
Uchumayo y Socabaya, las viciimos de 
estn ciudad sobro cuya sangre vertida 
por él ha salpica lo la suya: los infe* 
Jicos que por él jim< n en la borlan- 
dad en toda la Republica, y particular* 
men e en Arequipa, á qu en denominó 
en la orden jeneral del 7, pueblo per* 
fido y obstinado, y lo señaló á su tropa 
como botín para ser saqueado y aso* 
lado; los ayes do mas de 800 soldados 
que cn los hospitales claman contra 
Fblaverry y «us ajenies el desconcierto 
jeT.eral de la nación en todos *us ramos, 
la.deuda inmen n de la hacienda publica, 
la agricultura, comercio y minoral re
ducidos á la nulidad, la z zobra con
stante, la incertidumbre y congoja que 
han cubierto el Perú de luto, odo, todo 
exijia un ¿acrficio doloroso pero inevita- 
«b’e como el que hemos presenciado

Todos los partidos clamaban por un 
gobierno vigoroso, que por medio de su 
justicia enfrenára la revolución. El mis
mo Salaverry que no ha tenido preteato 
para revolucionarse, daba por razón de 
eu conducta la necesidad de una mano 
vigorosa para impedir que en adelante se 
revolccionáran desde el soldado raso 
hasta los jenerales. Los car grejos ee 
propusieron enseñar á sus hqos á que 
andáran para adelante continuando ello» 
su m-«retía á rotaguardia. Dado este pa* 
j() de justicia, que satisface el voto de 
40s pueblos, conviene á estos unirse fra* 
temalmcntc y árregUrse bajo la protec
ción del Jefe afortunado que no9 ha sal- 
v;( o. La pez 09 el primer bien que 
lu cen’an las na'cicne?. El Ejército Uni
do la ha restituido al Perú á costa de su 
valor haróico y de su sangre. Hemos 
sm ¡do lodo el peso y amarguras de la 
guerra civil*. hemos perdido nuestras 
fortunas, y nuestros amigos, hermanos y 
padre*: han desaparecido Jefes quo en 
meior causa habrían honrado su patria 
c lustrado >u« cenizas, todo lo hemn° 
perdido; debemos pues conservar ese 
< on precioso del cielo, olvidar nuestros 
yerros y per ar únicamente en volver 
á la vida esta patria objeto de nuestros 

rific os. in dejar de llorar sobre la 
tumba de nuestro!» hermanos, jurémos 
pobre el’a misma ser defensores con
stantes de la ley y del orden; y de 
oponernos á toda revolución corno al 
oríjen de todos los míe». Pojemos 
siquiera á nuestros descendientes el bien 
de la;az; y las lecciones de una etpc* 
ri' nct»' amarga y demasiado coposa. 
Ha mu» r’o Sa averry. Ese caudillo im 
pe uobO ó imprudente, que dejando tras 
sí las huellas de la desolación donde 
ha puado, ha ariaetrado á mil porua 
«ios hácra el infortunio y la deshonra. 
De la pr mera silla que asaltó ha descen
dido al año al cadalso, y ha espiado su 
traición á la patria que lo homó, en el 
suelo que persiguió constantemente y 
juró reducir á conizas. Loe Arequipe- 
fios señalarán á sus hijos y al viagero, 

aepuleto del mayor enemigo de loa 
leyes, y del que quiso dominar al Pe u 
y boñó locamente hacer Harnear su 
negro- enuncian es sobae el robeibio lili 
moni, cuna dol inmortal pacificador ael 
l'erú y realaurador de «u patria. S. E. 

dospue® de haber vencido ha echado las 
bases de la tranquilidad pública. Las 
bendiciones de los pueblos lo seguirán 
á todas partes. 8. S. el Jeneral Bonta- 
Cruz aparece diariamente mas admi
rable por su fortuna, por su política, 
por su prudencia, y por un poder ma* 
jico, explicado solo por los transportes 

| d< I pueblo Arequipcño de amor y gra
titud há' ía su persona, y por el respeto 

¡ de dos Repúblicas que esperan de é' 
su ventura en medio de la paz y oe 
una unión reciproca.

[Del Yanacocha de Arequipa Num. 20.]

Sesión del día 28 de. Abril, 
Presidencia d l Sr. Piretra.

En la Ciudad de Montevideo, á 
veinte y ocho de Abril de mil ocho- 
cientos treinta y seis se abrió 11 ce
sión con los SS. Senadores Pereyrn, 
Presidente, García (D. Solano) Perez, 
Anaya, Alvarez, Garéia(D.Salvadoi) 
Zúñiga y Barreyro; estando ausente 
con licencia el Sr. Aguilar; y leída, 
aprobada y firmada el acta de la an
terior se dio cuenta de los asuntos 
que habían entrado, por el orden si
guiente.

El Poder Ejecutivo en nota de 25 
de este mes, avisa haber recibido la 
corrección á la ley de elecciones, en 
que se designa al número de miem
bros que compondrán en adelante la 
J. E. A. de este Departamento. Se 
mandó archivar.

La H. Camara de Representantes 
con fecha 26 transcribe una resolu
ción adoptada por ella, á consecuen
cia d.» una nota dirijida por el Go 
bienio ordenando se le conteste, que 
la pensión acordada por el Cuerpo 
Legislativo a Da. Juaquina Salas 
de Oyuela no ha sido suprimida. 
Este negocio fue destinado á la Co
misión de Peticiones.

La misma H. Cámara transmite 
en igual data una minuta de decreto 
con «u sanción, en la que se dispone 
que el Poder Ejecutivo abone á Da. 
Josefa Rodríguez, conforme á las 
leyes, la cantidad que justifique ha
ber llevado á su matrimonio con D. 
Ventura González, y haya sido com
prendida en el embargo y distribu - 
ciori que se hizo de los bienes de di-' 
cho González. Pasó a la propia Co’ 
misión.

La de Legislación informa á cerca 
de la propuesta de la Camara de 
Apelaciones, aconsejando la adopción 
de una minuta que present», por la 
cual se decl ra, que cuftndu esté re’ 
ducida a solos cuatro miembros, será 
suficiente la concurrencia de tres de 
ello» para formar Tribunal. Se 
mamió repartir.

La Comisión especial encargada 
de examinar la nota del Poder Eje* 
cutivo que contiene las observacio* 
nes con que ha devuelto el decreto 
sancionado por la Asamblea General 
sobre la reclamación del crédito de 
D. Pedro Antonio Sema, és de opi’ 
mon que se invite a la H. Cámara de 
Representantes para reconsiderar 
aquella resolución. Se dispuso que 
se repartiese igualmente.

Pasándose luego á la Arden del 
d a, se ocupó el Senado del siguiente 
negocio.

‘ La Cambra de Representantes ha 
sancionado en sesión del 26 del co rien. 
te, la si uienie m ñuta de decreto.

Articulo único.—Concédese á D. 
Eladio P. Otamendi en remuneiación 
del servicio que prestó en la guerra 
contra el Bra»d, la posesión de diez 
leguas cuadradas de terreno de pro
piedad pública, entie los arroyos 
Arapey grande y chico, por el tér 
mino de veinte años, con relroversion 
á la hacienda de la República, cuín- 
piolo que sea este término.

La que transmito á la de Senadores 

para au consideración, acompañando e' 
espediente sobre la materia.

Dios guarde al Sr. Pre idente mucho» 
años.—Muntevideo Marzo 28 de 1836. 
Anfotii.no Domingo Costa, Pres dente.— 
Miguel Antonio Iferrot Secretario.—Sr. 
Presidente de lu Camara do Senadores.”

Honorable Senado
“La Comisión do Peticione» ''a regis* 

irado y revisado cuidadosamente, los 
documentos que instruyen sobre la pre
hensión del Dr. D Eladio P. O’amendi, 
á virtud de la cual la H. C de RR. en 
sesión del 2G de Marzo ppdo. concede á 
este benemérito patriota de la indepen
dencia, por una minuta de decreto, la 
posesión de 10 leguas cuadradas del ter- 
reno de propiedad publica entre los ar
royos de Arapry grande y chico por el 
usuf uto de 20 años, con relroversion á 
la Hacienda de la República, cumplido 
e<te término. Re-olu<-ion que la Comi
sión no pu^de menos de aconsejar á fi.
H.,que  sea adoptada en esta II C. n 
iguales término** que los acordados por 
la o’ra_ H. Cámara.

“La Comisión saluda á V. H. con 
su mas rcspectuosa consideración— 
Montevideo, Abril 19 do 1836. — Carlos 
Anaya.'>

Sometida á la consideración de la 
Camara en discucion general la mi
nuta de decreto que queda registra’ 
da. no se hizo observación alguna y 
se acordó que se pasase á considerar’ 
la en particular.

Anunciada esta nueva discucion, 
el Sr. Perez dijo : los acuerdos del 
Cuerpo Legislativo deben ser funda’ 
dos en rigorosa justicia y apoyados 
por la opinión pública; y la m nuta 
de decreto sancionada por la H. C. 
de Representantes por la que se con- 
cede al Sr. Otamendi en remunera’ 
cion <lcl servicio que prestó en la 
guerra contra el Brasil, la posesión 
de diez leguas cuadradas de terreno 
de propiedad pública entre los arro’ 
yos de Arapey grande y chico por 
el término de 20 años, no la veo arre’ 
glada á este principio. Basta Sres, 
echar una rápida ojeada sobre los 
sucesos que han tenido lugar en l« 
Provincia Oriental, hoy República 
del Uruguay, para justificar mi aser- 
to. Desde el año en que sus habi
tantes se decidieron con entusiasmo 
por la causa de la independencia; 
cuantos sacrificios, cuantos hechos 
eroLo®,'cuantas fortunas sacr'ficadas, 
cuantos ciudadanos han concluido su 
robustez y su salud en servicio de la 
Patria, y se hallan hoy agoviados de 
miseria; los militares del año 10, esos 
primeros héroes de la gueria 
de la independencia que arras* 
traron con decisión heroica la 
mcertiduiubre de los sucesos cuyo 
mér to se ha hecho sentir en esta 
Cámara antes de ahora. ¿Será justo 
Sres. remunerar un sei v cío hecho 
en la guerra contra el Brasil, olvf 
dando los que he indicado? La 
sanción de la inmuta que ocupa la 
atención de la Cámara ¿ podía ser 
justificada por la opinión pública? 
N<> Sres. : ella solo será un motivo 
de murmuración y de queja. Por 
importante que h- ya sido el servicio 
del peticionario, no es la oportunidad 
de premiarse, olvidando otros tan 
importantes. Por estas considera* 
ciones votaré contra la minuta eu 
discusión.

El Sr. Anaya contestó;—Que los 
fundamentos aducidos por el Sr. Se
nador preopinante no eran suficientes 
ájuicio de la Comisión, para que se 
desechase la minuta de decreto que 
se discutía. Que cuando los servi
cios eran de un carácter extraordi
nario y distinguido no habia dificul
tad en que fuesen premiados prefe
rentemente, luego que el interesado 
lo reclamase. El Sr. Otamendi, con
tinuó, se halla Cu e te caso: él eos. 
te ó una empresa marítima sobre la 
laguna Merin, haciendo frente con 
sus intereses y arrostrando riesgos y 
trabajos muy marcados, bus prime

ras operaciones tubieron un suceso 
feliz, apresando buques enemigos que 
ocupaban el lago y hostilizaban al 
ejército patrio embarazando sus mo
vimientos. El proveyó generosa
mente á ese mismo ejercito de todas 
las arma?», municiones, cañones y co. 
mPFtíbles que había tomado al ene
migo; y dio cn fin otros auxilio! im. 
portantes en aquellas criticas cir
cunstancias. Entonces ol General en 
G fe (Gobernador y Capitán Gene
ral de la Provincia Onental cn aque. 
lia época) declaró al Sr. Otamendi el 

j derecho de preferencia para tomar 
en enfiteusis el rincón de los Arapeh i 

1 recomendando su mérito á la Saín 
de RR. de la misma, como un justo i 

! título para que se le diese en propie
dad.—¿ Y que es últimamente lo que 
ae le concede sobre aquel mi»mo 
campo? El usufruto de veinte años 
sobre una area de diez leguas cua
drada», que por el mínimum de la ley 

* de infiteii is monta á dos rnil pesos, y 
por un maxunum prudencial no ex. 

i cede de cuatro mil; cantidad muy 
limitada para servicios de tanta im
portancia. Por consecuencia, ni el 
premio puede considerarse contra 
justicia, ni la op nion pública resen
tirse de tal recompensa.

Dado el punto por suficientemen
te discutido, se puso á votación la 
minuta de decreto, y fué aprobada.

En seguida de e.-to se panó á con» 
siderar el dictamen que aqui se 
inserta.

Honorable Senado.
“Los mentó» y servicios que di»pii» •» 

eieron al Ciudadano D. José María 
Vázquez Ferrara para pretender !a 
asignación de invalido, y ee registran 
en los documentos y rr.zonrs que cá 
por fundamento para obtenerla, j or en 
á la Comisión oe Peticiones en la pre* 
cisión de observar: Que los conceptee 
que arroja su exposición cn la pane 
que se atribuye en la revclucinn mi. 
litar de esta Pluza por el ño 810: la 
que dice, tomó el 11 y 12 en el ¿jer* 
cito Patrio que la asedo ba; y la con que 
dice tambo n, contribuyó en el de 25, 
en la Provincia del Entre Rios, á favor 
do nuo-tra independencia: no treen otra K 
gar una que la de su palabra Por oirá 
parte, el despacho de mbieniente de gra* n 
naderos de la milicia ac iva de esta pía* 
za, que presenta, librado por el gobierno n 
general el 20 do Enero de 815; eegun 
su data no pudo tener lugar sino hasta 
el Febrero inmediato en que fué evacúa-1 t 
da por el gobi> rno Argentino. Los ser* to 
vicios de este mismo año ccmo exudante n 
de la Capitanía del puerto bajo el gobi* Jt 
orno Oriental, no alcanzaron á nueve 
mese*,* á la vez qu® los despachos de 
capitán y de «argento mayor honorario, 
con quo le agració el de la República 
Uruguaya, no imprimen un carácter ¡ 
esencial en el apunto, Los prestados á i 
ia habilitación general en e9tos últimos 
tiempos, ya como auxiliar y ya como r 
encargado b jo su ptopia res, onsabili* Ú 
dad; la Comi ion no puede clasificar ü 
afectos a opciones militares; ni deslindar a 
por leyes exigente» conforme á los de\ » 
seos del interesado. Sin embargo, para 1 
salvar las dudas con que se encuentra i 
la Comisión en los comprobantes que i 
echa de menos ; ella opina, que debe t 
pedirse informe al P. E. pura que ilustre; i1 
puesto que ei patriotismo que distingue i 
bl Sr. Ferrara, y deplorable estado do >1 
■-alud, son notorios.

La Comisión «aluda á V, H. respe*. ( 
tuosamente Montevideo Abril 23 de i 
1836.—Carlos Anaya V

Declarado en discusión el prece
dente informe, y no tomándose lu pa
labra en lu general, ni en la particu
lar, se procedió a votar, si se pedia 
informe al P. E. á cerca de la solici
tud del Sr. Ferrara, y resultó la J 
afirmativa.

Acto continuo se pasó á tratar el 
asunto siguiente.

Honorable Senado.
“Después do cuanto ña dicho la Co* 

misión de Peticiones en su primer dicta? 
men, respecto a la jubilación pretendida 

Anfotii.no


»nr el Contador gene'al D. Francisco 
JagariñoR, y loque el P. K. ha etpues- 
o por el informe, edido, en la parte que 
enia relación á este negocio, la Comí' 
•ion no trepida en aconsejar ni II. Se* 
lado, el que a* adopte la minuta de de- 
¡reto queacompoña, puesto que ella ^e 
zersa en conformidad con la practica 
insta aquí obsorvadn y fué de la aproba
ron del C. L. las veces que ha sido re* 
nítido illa consideración soberana.

La Comisión saluda á V II con ol 
ñas alto respe'o. Montevideo Abril 
¿G de 1836.—Carlos Anaya.

MINUTA DE DECRETO.
Art. l.c Se concede al Contador 

jeneral D Francisco Megariños la ju
bilación que solicita con la asignación 
de practica y arreglo á laa leyes.

2. ° Comuniqúese al P. E. á aus 
*fectos.—Anaya-

Puesta en discusión general esta 
minuta, y leído á pedimento del Sr. 
Barreyro el informe que dio el P. E. 
respecto déla solicitud del Contador 
general: el mismo Sr. Senador ob
servó, que tenia entendido que el 
Gobierno'liabia pasado á la H. C. de 
RR, un proyecto de ley sobre jubila
ciones de los empleados civiles, y le 
parecía por lo misino, que debia sus
penderse Ia constd' ración «le la mi
nuta propuesta por la Comisión de 
Peticiones basta que aquella se espi
diese á cerca del ct do proyecto, 
por que debiendo wr esa ley la que 
sirviese de regla general para todos 
los casos, consideraba que era menos 
propio y aun causado ocuparse de 
es-te decreto, que solamente compren 
dia uno especi d.

Esta indicación, que fué apoyada, 
se sujetó ó discusión como cuestión 
de órden : y tomando la palabra el 
Sr-Anaya, .manifestó que el motivo 
en que apoyaba la indicación el au 
tor de ella, no ern suficiente en el 
concepto de la Comisión para dejar 
de tratar el negocio ; porque la ley á 
que se habia referido, no era existen 
te, sino presuntiva, y no se sabia si 
|.i H. p- de RR-Ja lomaría en con 
sideración y despacharía en el pre
sente periodo: cuando por otra par
te los empleados se h liaban en pose
sión de una practica segu d » hasta 
aliara por el C. L.» cuyo ejemplo h - 
bia influido en el animo de la Comi
sión, para aconsejar que se jubilase 
por medio de un decreto al Contador 
general, conforme a esa mi-ma prac
tica, y con arreglo á las leyes, supo. 
Hiendo, como debia suponerse, que 
aquella estubiese de acuerdo con es
tas ; y que asi no encontraba incon
veniente para que 6e adoptase la mi
nuta propuesta.

El Sr. Perez agregó :—No es da
do a la Cámara el demorar arbitra
riamente el despacho de los asu,nto« : 
el Sr. Senador al h »rer la indicación 
se lia fundado en que hay un proyec
to de ley pasado por el Gobierno A 
la H. C. de RR. en el que sc esta
blecen las jubilaciones ó retiros para 
los empleados civiles; peroe^te pro
yecto que parece no ha merecido la 
sanción de la opinión pública, pues 
ha sufrido fuerte censura en los 
periódicos de esta Capital tal vez no 
se discuta ó no se despache en este 
poriodo de sesiones como acaba de 
decirse; y no sera justo demorar 
indefinidamente el despacho de esta 
solicitud. Cualquiera que sea la 
resolución del Senado, ella debe 
darse, porque es un deber, y el honor 
Í' dignidad derste Cuerpo a par de 
a justicia, así loexijen: ..de consi

guiente debe desecharse la indicación 
que se ha hecho, y ocuparse la Cá
mara del dictamen de la Comisión.

El Sr García (D, Solano),*se pro
nunció también en contra de la indi
cación del Sr. Barreyro, fundándose 
en la conveniencia de tratar la mate
ria que abrazaba la minuta presenta* 
da por la Comisión; lo que no p<»dia 
ver ficarse sin desechar aquella.

De pues de esto sc pasó a votar, si 

se suspendía la consideración «le este 
asunto hasta que la H. C. de RR. se 
expidiese sobre el proyecto de jubi
lación, y resultó la negativa.

Continuó pues la discusión gene* 
ral de In minuta de decreto; y des* 
pues de algunas breves observaciones 
fué admitida a discusión particular.

En ella se hicieron reparos á la 
redacción del artículo, por conside* 
rarla diminuta, puesto que no ha’ 
hiendo leyes existentes sobre jubila’ 
cion de empleados civiles ni una 
practica uniforme, se hacia necesario 
designar la cantidad que gozaría el 
jubilado como se ha verificado en los 
diferentes casos que han ocurrido 
antes de ahora, en los cuales no sc ha 
seguido otra regla que la considera
ción de los méritos, del tiempo de 

. servicio, y demás circunstancias par’ , 
ticulares en que se encontraban los .. 
funcionarios a quienes se jubilaba.

En consecuencia de tales reparos, , 
1 y de la necesidad de obtener Algunos ¡ 
| datos necesarios sobre el particular, 

se resolvió de acuerdo con el miem* 
• bro de la Comisión, que volviese ñ ! 

esta el negocio.
Con lo que se levantó la sesión á 

¡ las dos y tres cuartos de la tarde.

MIERCOLES 4 DE MAYO DE 1836.

Al escribir el articulo que publicarnos el 26 
del próximo pasado Abril sobre hacienda pública* 
lubimos la intención y ol objeto que manifesta
mos de llamar la atención de los Representan
tes y de los ciudadano's sobre esto ramo impor
tante del órden social: quisimos hacer conocer 
la necesidad en que so hallan las Cámaras de 
proveer no solo á los gastos ordinarios, por que 
las rentas de igual naturaleza dejan un déficit 
considerable, sino también al pago de la deuda 
exigible, y de otras cantidades, que han votado 
las Cámaras on la presente sesión.

Al informar el Gobierno dol estado do la Ha* 
cienda pública indicó varios proyocto9 do ley 
que establecían algunas rentas, otros quo solo 
era el girmen de nuevos proyectos, que la expe. 
rienda y la razón indicaban como útiles y nece. 
earios: varios de esos han sido desechados. Sin 
ocuparnos por ahora de su conveniencia, obser
varemos solamente que so necesitan rentas 
proporcionadas á los gaHtos y á lo que se debe 
si las Cámaras repelón los Proyectos del Mime’ 
terio, es necesario quo sustituyan otros quo no 
tengan los inconvenientes y defectos de los que 
aquol ha presentado, ó en una palabra, que 
sean mejores. El Ministerio los pondrá en planta 
sin detenerse por la consideración del orijoa do 
donde procedan.

Si ha do haber país, si hemos de tener Go
bierno, si se ha de conBuhar ol crédito do 1» 
Nación, os necesario, es indispensable proveerle 
do recursos: deseando por nuestra parto contri
buir á los trabajos do las Cámaras á este respec
to y facilitarlos en cuanto dependa de nosotros, 
la parte editorial de nuestro Diario será princi
palmente consagrada al ramo do la Hacienda 
pública. ¿No podromos contar con la coopera
ción de nuestros conciudadanos? ¿ No seria esto 
un asunto mas digno de nuestros coescritores, 
que esas polomicas do que llenan susjcolumnas, y 
en quo tanta parte tienen las pasiones?

El Queche Nacional Intrépido que 
había salido del Rio Janeiro con des* 
tino á este puerto naufragó cerca do , 
yanta Catalina, salvándose toda la 
tripulación y pasagéros,

Dia 3.
Vacunos bagual. 

A D. Bernardo Frailar, 106 9

P .SAPORTES DESPACHADOS—Dia 3. 
D. Bartolo Marineo, para
ii

D.
.i

•i
<<

<i

Buenos Ayres. 
Guillermo Asma con 1 peón, Malaga.

PRESENTADOS.—Día 3. 
Eduardo Scherer, do Francia.
Luis.Faucon, do Idem.
Sebastian Carras, de Idem.
Antonio Bornaza, su Sra. y 1 hijo, Gibraltar 
Cuiisto Bravo, Buenos Aires.

MARITIMA. y|y> 

^ENTRADAS— Dia 3.
Bergantín brasilero Orestes, de 154 toneladas 

capitón Juan Busconeólos, salió de Parnaguá el 
18 dol pasado consignado á los SS. Carreras y 
Cmp. con 250 vigas 60 tirantes, 23 trozos, 123 
docenas alf>jias, 10,000 rajas leña, 67 tercios 
yerva, 34 sacas arroz, 34 piezas betas, 1 bar. 
ril bombillas, 2 medios torcios y ex va.

Goleta nacional Loba, de 75 tonoladas capi
tán Ricardo Wsher salió de Maldonado él 2 dol 
corrionto consignada á D. Pedro Sagrara con— 
12 barricas membrillos, 3 fanegas inaiz, 3 id. 
sobada, 1 id. p ipas, 4 cajunes manzana», 50 
fanegas cal, 81 tirantes, 6 barriles dulce de 
membrillo.

Ayer al anochecer fondeó nna barca proce
dente do Cádiz con 43 (lias de navegación, con
signada de D. Ju-6 Gestal.

HAN ABIERTO RZJISTRO—Dia 3
Bergantín portugués Adamastoi capitán Joa- 

qnin Mariá da Silva Carvallo, a la carga para 
Bimbatoque por U- Manuel José da Costa Gui* 
maraens.

Bergantín portugués Joven africano, capitán 
José Silva á la carga para Lisboa con escala al 
Janeiro, por D. Manuel J. daC. Guimaraens.

Bergantín ingles Tiro, capitán Juan Cárter á 
1a¡ carga para Exesler, por los SS. Parlane, M. 
y Ca.

Goleta nacional Rosario Guadalupe, patrón 
José Coll á la carga para Santa Fé por su patrón.

IVISQS NUF.VOS 
02 SA HUIDO 

nctrnto de edad de 13 afi «; sus señales son 
■íJJ poco pelo, ojos grandes, nariz fina, y algo ex

traño en el modo dc caminar: su vestido es oolor 
bronqe de paño y calzón de mezclilla aplomado; 
quien lo halle en la imprenta daran razón, in. 4 
-------- “a v we;
^E vende un negro sano é inteligente fcn la la- 
vSrbranza, e; que se interese por él ocurra a esta 
imprenta quedaran razón.

sa vWdb
A nogra como de 30 ufios, mas ó menos; 
sabo lavar, planchar, y entiendo algo da

cocina. Pira tratar ocurras© Callo de San 
Francisco No. 46. m4

FOR R- CARRERAS T
HERVI ANO.

En la Colecturía General.
Hoi Miércoles 4 do Mayo, se hn de re

matar precisamente por el mis ventajo, 
so prec o que se pueda obtener y cuenta 
do quien pertenezca—

Úna partida como de 600 quintales de 
carne tasajo que se halla á bordo de la 
goleta nacional “Jeneral Oribe” dondo 
se puede examinar.

En seguida.
El ca«=co, jnrein, velamen, 2 anclotes 

una ancla, 2 cadenast palos, cabullería 
y demaa de la goleta inglesa Ellen, cons 
ti uida en la india de Teak. Se venderá 
el todo ó en lotes al gusto de los com
pradores.

A las 11 en punto.

POR ¡.OS MISMOS
En la Colecturía General.

El Miérco'es 4 del corriente, se ha de 
romatar precisamente por el mas venta- 
loso precio que se pueda obtener, y 
cuenta de quien pertenezca, la goleta 
inglesa ‘ ELLEN” construida en la In. 
día de Tciikj con todos sus aparejos de 
palo-», jarcias, velamen, una ancla, dos' 
anclotes, dos cad ñas, el casco, tea tea. 
Se vende el todo ó en lotes al gusto de 
los compradores.

A las 11 en Punto.

POR LOS MISMOS.
El Ju ves 5 ael corriente se ha de re

ma ar preci-amente por el piecio mas 
ventajoso que se puede obtener un sur
tido general de muebles, cuyo por me
nor es como sigue—

Cornudas riquísimas de^ caoba 
Di- ha9 con escritorio id. 
Sofis de mucho gusto 
Mesas de arrimo
Una mesa grande de caoba para 

comedor
Una dicha redonda para Sala 
Sillas de varias clases 
Taburetes, bancos, 
Cujas grandes y catreras, 
Marquesas finas 
Armarios de cedro y de pino 
Mesas ordinarias, 
Báñeos de escritorio 
Mesas para luz 
Cuadros de diferentes gustos 
Mecheros de platina 
Candeleros de id. 
Espaviladera8 de id.
Un piano usudo 
Costureros, lavatorios, 
Un otante, mapas, cajas, 
Una porción de alhajas, 
Roloxes do sobro mesa, 
Dichob de péndula 
Dichos de bolsillo 
Cocinas de fierro ó¿c. ácc. 

Empezará á las 11 en punto.

POH IAJIS BJtnKK
En casa dc los Sres. Mackracan y 

Jamieson calle de son Pedro 
bl lunes í) del entrame Mayo, so han 

de vender á la mejor postura un surtido 
general de efectos ingleses de tienda. 
El por menor sc anunciará oportuna
mente.

POR EL MISMO.
En casa dc los Sres. Rennie Mac- 
f arlane y Ca. calle de san Pedro 
Ei lunes 16 del mes de Mayo se han 

de vender á la mejor postura un surtido 
de efectos ingleses do tienda. El por 
menor so dará oportunamente.

4
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ss VENDE
L natronato de una culona africano, de 

edad como de 16 ■ ños, el que se interese 
en su compra puede ocur ir á ln calle de 

San Pemnndo N ° 17. Marzo, 25—10p-
SPÁiNrWH AXW BWGLTSH 

COMMERCIA L ACADEMY.
No. 127, calle de San Joaquín.

[ff ith permistión of the Superior 
Governmenl]

’SNT'R. BRADISH begs leave to inform the 
fathers of families and the public, that he 

has commcnced thie school w-th the intcntion-óf 
cdveatiner a limited number óf acholar’ for com- 
mercc. He hopos that the cxpericnce of 10 ycars 
teaching in Buenos Ayres will give satisfaction to 
those who may confide to him the care oflheir 
childcen. No endeavour on his part will be wan- 
tingto give bis scholars a scienrífc knowledge f 
what he professes to teach. Beirg himsclf the 
father of a family and awarc that scholastíc science 
forma bul a sirvll part of the trne chamcter of man, 
he assures the fathers of f milies that the greatest 
vigilance on his part will be exerted to preserve 
the religious and moral prirciples of his pupils.

1NPTRUCT1ON. 
Grnmmar 
Wrrtinff 
SpaniKh "Language 
Geograpliy 
Aritlinipfic 
Book kppping by single 

dnuble entry.
In addition tothe above brauches the rudimenta 

ofthe G-eek and Laten languages will be taught, 
if reouircd

Termsfor teaching 6S per month; pens, inkand 
siete pencils 4 reals.

School hours during the winter from 9 in the 
morning to2 o’clock.

No acholar will be admitted for leas than a month 
*<* Lessons given to prívate fl milies and indi

vidual». M 24—8p

and

i
4
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Íífifi CE
LIE ündersigned havii g -received Powcrs 
of Attorney from all th« insurance com- 
pañíes ofthe City oíNew York, to act 

as heir Agcnt and AttO’ney for B- enos Ayres and 
the n«ighbourii’g Po*ts; and nlso similar Powers 
•from al’ the insurance conpanies of th< City of 
boston. to act in said c^pacity for Buenos Ayres. 
Monte ideo, and their vicinities;—hereby gives 
not’ce that he is ready to exercise said Pe wers in 
all cases in which the interests of said Companics 
are in\olvcd; and ha9 appointed G. W. Dusen- 
berg Fsq . his deputv a* Montevideo.
___ _______________ FTWARD DORR.

Vitó) A®, PTTBL JCO
mN la b- ■ :a de Don FERNANDO SERON

, v Ca.. cabe de San Pedro No. 9. frente a 
Do-i'Luis Lamas — Se vende la Medicina 

curati a de Mr. Le-Roy de la última perfección—
El vom-tivn á... ..... 50 re s la onza
Ei urgan e Nn. 1 - á.ion ■ d id
Fl Nn. 2 - . _____ 100 id id
El N . 3° . ............ mo id id
Fl Nn 4 c . ............200 id id

■ I

TAMBIEN—se halla en dicha botica las pildoras 
orientales, purgante excelente contra la oseada tina ‘ 
aprobado ror vat ios médicos de es»*’ R/¡ úbüca.
IDEM—La PAN -1CFA ORIENTAL. 

1YV*TAX1O1S 
e! objeto de cO'emnizur cumplidamente la 

vi/ fiesta de los Stos. Patronos de esta Ciudad 
que se celebrará en la Tghsia Matriz el dia l.c del 
qnt'ante Mayo á las 11 de la m::ñ na: el Géf< 
Poliríco y dé Policía tiene el honor de invitar á 
todos los vecinos á concurrir y aumentar el brillo 
de esta féstividad con ei doble motivo para los pa
triotas de recordar que en tal dia del año de 1929 
ee instalaron de asiento, en esta Ca ital las Autori 
dades Patrias Asi mismo invita también á todos 
los vecino» á que en las noches de dicho dia y de 
)a víspera se sirvan iluminar el frente de 6us res 
pcc(i'‘ a perfenenei s

Montevideo, Abril 27 de 1836. 
Juan Benito Blanco.

PLANCHAS DE F’EPF.O 
Tpfír'UY deliradas y grand< s como para techos 
wMk so bailan de venú» 5 un precio muy mode
rad- . en la casa de Stanley Black y Ca., calle 
de San Carlos N. 139 abl. 29—

S E VE1SDE
Tp?NA negrita de 13 a 14 años: en la calle de 

San Felipe, casa No. 44 en los altos, daran
Tazón.__________ ab 29 ifc

AN S<F~
©E vende, por ausentarse el di.cfío del país, una 

tienda de sastrería con armr.zon, ropa hecha, v 
utensilios, situada en Ja calle de San Felipe Ñc>. 
79. El que «ruste comprarla ocurra a dicha sastre- 
lía que hallará con quien tratar. ab 29 tfc
1 LOS C *

DEBUQÜN.
O E vende muy barato 12 barriles de carne sa 

'ada. L -s SS. que gusten comprarla, pue-
♦ den ocurrir a la casa de D Leonardo Bnona 

No. 28, calle de San Joaquín. Abrí 23__

r

h !.3» fl

SE VENDE
L salir del porton do San Pedro antes de 
llegar al puente, una*Casilla nueva, de nue

ve vara? de largo y cinco de ancho,—mas una por
ción de maderas de buques propias para corrales 
de ganado vacuno, mastín surtirlo de herramientas 
para deshacer buques. I 1 que se interese en la 
compra c dichos artículos ocurra a la misma Ca
silla que halla» con quien traiar. ab 25 3p

8» ------ -
N un precio mode ad< una carreta de lapa 
cho hechura portuguesa de buen uso; tiene 
cuatro yuntas de bueyes y está pronta 

para seguir viaje. El que se ir torese en su com
pra «curra á )a tienda de D. Antonio Fariña y her
mano calle de San Juan casa de D .
Qeatnpo. Manuel F.

abr 14 —

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 7 de Abril de 1836.

Habiendo trAHCtinmdo un «ño desde 
Ir fecha del decreto en que el Gobierno 
acordó el término de sesenta dins á los 
denunciantes de tierras de pastoreo para 
que concluyesen los trnmites prevenidos 
por la Ley hasta obtener el tí'ulo enfi- 
teutico, ó acrediia«en dentro dol mismo 
periodo, por certificado* de jueces com
petentes, el impedimento legítimo que 
tnvie-en para no verificarlo ; y no ha
biéndose dado cumplimiento al Decreto 
de 4 de Abril de 1835, que contenía esas 
disposiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa y 
tres denuncias admitidas desde el año de 
1831 ; resultando que selocientas trein
ta y dos de ellas lio han concluido los 
tramites necesarios para obtener pose
sión legal do lo* campos á que se refie
ren ; visto por esta desagradable espe- 
ricncia que las consideraciones de la 
Autoridad no producen fruto alguno, y 
que la tolerancia del desprecio que su
fren sus medidas por parte de los intere 
dos, ya sea por negligente descuido ya 
por culpable morosidad ó indiferencia 
de estos, no solo perjudicaría al Erario 
con el menoscabo de sus rentas terreo* 
ríales si. o á Io9 progresos de la agricul
tura y pastoreo, el Gobierno ha venido 
en acordar y decreta—-----

Art. 1. ° Se concede por último é 
improrogáble plazo el término de sesenta 
dias á los denunciantes de tierras de 
pastoreo, cuyos espedientes hayan sido 
pr imovidos antes del 4 de Abril do 1835, 
á fin de que dentro de él concluyan 
su* diligencias pendientes, liquiden y 
en eren en cajas el canon que adeudaren 
para obtener el titulo enfiteutico.

2 Aquellos á quienes cn el curso 
de las diligencias que previene la Ley se 
JpB hubiere suiicit?do causa litigiosa ú 
otro impedimento legitimo, presentarán 
por sí ó por apoderados en la Sccre'aria 
de) Ministerio de Hacienda un certifica* 
do de Juez competente en que conste 
aquel impedimento, y el estado en que 
se hallaren ku-< respectivas denuncias.

3 Pasado 11 plazo que se acuerda por 
el articulo 1. c de este decreto *-e con 
siderar’n nulas y sin valor ni efecto al* 
gimo todas las denuncias do campos de. 
■a>torco á que el minino articulo se re 

fiare, cuyos interesados no hubiesen ob 
tenido titulo de posesión espedido por el 
Gobierno, ó que no búviesen acredi'ado 
el imped mentó legi'imo que tuvieren 
para verificarlo, según se previene en el 
articulo 2. 3

4. Los terrenos quo resultasen val* 
dios por reversión ni fi>co, en los ca-os 
á que se cóntrr e el art.culo qu<‘ precede, 
serán denuncu bles con arreglo a la ley 
de 14 de Majo de 1833; y al efecto se 
publicaiá oportunamente por la Secreta 
ría del Ministerio de Hacienda una re* 
lacion do ellos, con espre^ion de sus 
an as y Jos parnges en que csiubieren 
situados.

5. Comuniqúese: circúlese por el 
Ministerio respectivo á todas las autori
dades políticas y civiles de lo* Depar
tamentos de la campaña; fíjese por el 
término de sesenta días en todas las 
oficinas de Policía, en todos los Juzga
dos de Paz y en todas las Parroquias de 
los mismos Departamentos,• publiqueso 
en el Universal por i>e-enia dias conse
cutivos y dese al Registro Nacional.

ORIBE. 
Juan María Perez.

AVISO
E venden I09 ríguientes muebles de una G. 
milia que se ausenta do la Capital.

1 docena de sillas de estrado duradas con 
asiento de esterilla y sin uso

1 id. de madera en buen estado
2 mesas de arrimo do caoba bronceadas
1 id. con tocador
2 cómodas de caoba lisas
1 id. de id. bronceada
1 ropero de caoba nuevo con cajonos
1 nparador de caoba nuevo
4 cuadros dorados
1 mesa grande de comer de madera fina
1 armario do pino grande pintado
1 mesa de caoba do cuatro piernas
2 persianas para ventanas grandes nuevas
4 rinconeras de caoba
2 mecheros de platina
2 floreros completos
Y otros varios útiles para uso de una familia. 

Darán razón en el escritorio calle de San Pedro 
número 102, ó a ia calle do S. Carlos No, 259.

EN LA LIBRERIA DE
D, J. HZBXTANDHZ

Se hallan de venta los siguientes 
Libros

Encuadernados en rís'ica, al precio de 7 re. vol.
Androu, g-engraflh moderna
Castillo deKcnilworth
Las páginas de oro de Walter Scott
La hija de las Olas con una compoeic on de música 

para piano
Las veladas de San Pctersburgo por el conde de 

Maistre
Sitio de la Rochela
La Cindadela de Amberes
Vida de Napoleón por Waltcr Scott
Apología de los asnos
Colección de poesías cscojidas por Martínez déla 

Rosa
Cementerio de la Magdalena
A'nn;frtía Cristina, novela histórica — Barba Azul 

ó |a Llave encantada
Amor y gloria

A 6 reale» volumen.
La Hada henéfica 6 la amiga de los niños
La seducción y la virtud ó Rodrigo y Paulina 
Los t<*rremotns do Orihuola
Verter ó las pasiones
'Zumilda y Flnrvol
Rcynaldo y Elina
La gast ronomía
Cartas de Napoleón á Josefina y de Josefina a 

Napoleón
Los amores de un francés en Java 6 el misionero 

moribundo
La cueva de Benedoloigó las calabnras
Un granadero de la Guardia Imperial sobre el 

sepulcro de Napoleón
La poderosa Temis ó los remordimientos de los 

malvados
Virginia ó la Doncella cristiana
Clara Harlowe
Aventuras de un joven elegante ó laa'cestumbrcs 

de antaño
El Cid Campeador
La‘doncella de Misolongi
Jerusalen libortada

A 5 reales volumen.
El Diablo cojudo
Podaliro ó la edad primera de la medicina 
Misceláneas filosóficas
Compendio de ln Mitología
Las Córtns Espnñ >! S en 1834
Plik y Plok
Almanaque de la filosofía
El héroe de Abisinia
Ln Araucana
Viajador sensible
Fábulas de Iriarte
Noches lúgubres, con la comedia del Delincuente 

honrado
Juicio crítico de las obras de Moratin
Cartas de Jacobo Dortis

En pasta y ó precio» cono endónale» los que se 
acaban de recibir de España

P«z praxis Eclesiástica et secutaría 
Cobarrubias, recursos de fuerza
Quinto Curcío, vida de Alejandro 
Guia de Veterinaria
' I Robinson do doce años 
Matilde en el Oriente 
Oscar y Amanda
Formulario de procosos militares 
Irene y Clara ó la madre imperiosa 
Lorenzo ó 1<’S prometidos esposos 
El Donado hablador
El amor disimulado y declarado por cifras
El lente, novela crítica
Manual de señoritas del gran tono en el que vá 

añadido un poema mi ológicoen siete cantos 
titulado—Venus, desdo su nacimiento hasta 
la muerte de Adonis

El sueño y la realidad
La república de los organistas ó las gentes cabe

za abajo
Cuentos de la Alhambra de Granada
Táctica de caballería
Adelayda ó la secreta simpatía
La libertad de los mares
Alvarez, Instrucciones de Derecho
Cuvier, H-storia do loa animales
El Abato Bertolon, de la electricidad de lo? me

teoros aplicada á los terrei¡iotos y para vol- 
canes, y á la medicine y agricultura, descri. 
hiendo lus principales fenómenos uol rayo, 
la causa eléctrica de los temblores de tierra, 
auroras boreales, granizo luminoso, &c. 
Lo acompañan 6 láminas : son 2 tomos.

DEVOCIONARIOS.
Triclinin Doloroso, ó piezas principales de la 

Trinidad misteriosa do la tierra Jesús María 
y José—ohrita compuesta por el D. D. Pe- 
dro Ignacio Castro Burros, en beneficio de 
las santas misiones: un tomito adornado do 
dos láminas.

Traducción de las Jaculatorias para pedir á Dios 
nos libro de la peste, escritas en latín por 
San Zacarías obispo de Jerusalon, con la 
Santa Cruz de Carabaca: impresas on 
Montevideo.

-a vt so
E ha perdido en el Muelle ó sus inmcdiacio- 

Qh nes un alfiler de diamantes cn figura de ro- 
K -J sa, y que tiene rompido la punta de abajo.— 

El que 1 > hjya encontrado y lo entregue en la ca
sa Ño. 11, calle de San Felipe, recibirá una bue
na recompensa. Abril 4--------

AVISO
B N la librería de D. Jaime Hernández y 

la do la calle de San Pedro contigua a fa g( 
la de Comercio, se venden las cédulas de ] 

RIFA de nn antiguo y magnífico Atlas en )at¡ 
m rea Imperial en nueve tomos, con innumerable 
laminas g<orificas iluminada», tazsdo por órde 
superior en 1,000 patacones, a patacón cédula.

ETi J HNTE DE
NEGOCIOS DE CAMPAÑA

Hace saber — —
UE tiene a su disposición carretas, que flet.

«-á para cualesouiera punto? de la IVpúblici 
y se encarga de poner con prontitud en cualquier 
d atino de e«t/- Estado <» frontera del Brasil k 
comunicaciones que se quieran mandar por exprr 
so de confianza.

Tipne orden de comprar v vender varías casas 
sitios en Montevideo y pueblos de campaña.

Manzana» y eo'arefl en la nueva ciudad y plaz 
del nuevo Mercado.

U > sitio con 4 habitaciones demadera y 1 casil] 
Clríciras, quintas, ó ter-enos para eatanhcerla.-' 

casas en Extramuros, v una excelente en la Aguad 
Estancias y buenos campea para establec^rl».
Islas, ganarlo vacuno, para ei abasto, saladero j 

de cria.----- Id. lanar y caballar
Galeras, cochea, sopandas, carretas y carretillas 

muías, buena cria de merino’ y para padres
Atahonas y una fábrica para nacer jabón 
Campos cn enfitensi», criados y criadas 
Campo? en la Provincia dr- Entre-Rioa 
Barracas que también se alquilan 
50,000 ladrillos
Toma y dá dinero a interés, y ganado de cria i 

medias.

¡ OJO!
Servirá de apoderado en pleitos, denuncias dt 

terrenos, dará letras pagaderas a la vista en lo: 
pueblo» de la campaña; se encarga de hacer cotia 
en cualeFXjuíer punto de la Repfíbl ca. Tomaei 
arrendamientos campos, y algo de lo que vende le 
hace a plazos, por póliza? 6 a cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y otra 
en Olimar.

Por último ofrece al publico sus servicios 
en la inteligencia que se ocupa de todo cuanto se 
la encarga y le sea p siblc desempeñar, en con 
tr ndose en su oficina sita en el porton vie:o. Las 
comunicaciones que se le dirijan serán gratis.

Manuel Correa.

1 1a3 ■h’f-nlatorias ara pedir a Dio? nos libre
-le la peste, escritas en latin por S. Zacarías 

obispo de Je vsalen.— Segunda impresión en la 
q *e ha añadido una devota rogativa al ffloríope 
San Roque, aboerado de ’a peste.----- Se halla de
venta en la librería de Hernández, calle de San 
Gabriel No 63. ab 5 tfs

PA.PT.I, «iTl.I4A.DO Y
A administración principal de estos ramo- 

•'-*J previene que no admitirá, en pago de Pa
tentes, de Sollos, ni de Alcabalas, moneda ninguna 
sin urémio ; esdeci •. pesos espinóles sin columna», 
monadas de cinco francos, 6 sus fracciones, pese
tas, reales, ni medios que no tengan vol' mnas; 
porque la Tes >rería receptora no quiere recibir 
ninguna de estas moneda?; y las han rechazado 
ya en los p-igos aue los Re mita dores han hecho 
en los meses de Febrero y Ma--zo —Se avisa para 
evitar tropiezos y cuestiones.—Montevideo, 5 de 
Abrí! de 1936.

la librería de la calle de San Pedro, con- 
y tigua a la Sala de Comercio, se vende—La 

Libertad de los Mares ó el Gobierno 
Ingles descubierto.--------Un hermoso surtido
de Catones y Cartillas de España, dispuestas para 
el U6O y fácil inteligencia délos niños americanos, 
a precios muy equitativos por mayor y .menor, y el 
arte de forte piano simplificado y reducido al árdea 
natural. _ ______________ Abril 4 tfc

VFíYD’ÍIX
VELAS de espelma, y un eran surtido d«t 

utensilios de lata, como baldes, cafeteras, 
tetera» de té, a p-ccios cómodos en el al
macén Naval No. 97, calle de San Tolmo. A 2i

TBEmZNO BN VENTA.

WN rincón sobre el Arroyo Arapei Grande de 
esta parte, con la estenaion de algo mas de 

seis y tercia leguas cuadradas, de propiedad partí- 
cula--; con escelentes pastos, seguridad y aguadas, 

absolutamente libre de población. El que gusto 
comprado podra verse con el diputado D. Basilio 
A Pinilla, encargado al efecto por el propietario; 
vive en la calle de San-Tiago, casa del Sr. D José 
María Reyes.________________ ab 25 tfc

AVISO
f 1 F, vende una negra, que sabe cocinar, lavar y 
WBhplanchar: quien la quiera comprar puede ver» 
^-J»e con su amo en la calle de S. Carlos al lado 

de la Botica de la plaza núm 63. ab.—27
" AL PUBLICO,

DON PEDRO GUINDON, vecino que f.16 
de la Florida, debiendo ausentarse del país 
el dia 5 del próximo Mayo, previene á to

das las personas que tengan cuentas pendientes 
con él, tengan á bien presentarlas cn su casa, críle 
de San Pedro No. 169, para chancearlas. A 27

AVÍSO.
SE precisa un sirviente para una casa situada 

á tres cuartos de legua de esta Capital—La 
persona aue quiera ocurrir con aquel objeto 
puede ocurrir a la casa de los SS. Hall De- 

Yongh y Ca., calle de San Luis, casa de) difunto 
Mello. Abril 7---------

AVISO
EN la calle de S. Sobasti in núm. 18 frente 

á lo de D. Juan María Perez se vendo una 
morena jóven y de todo servicia el que ?• 

intereso puede ocurrir á dicha casa que hallará 
con quien tratar.


